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Introducción 

 

1. El cambio climático ha sido elegido como uno de los tópicos para el Congreso Internacional de AIDA que se 

celebrará en París en 2010. Agradecemos su decisión de preparar un informe nacional.  

 

2. Este tema es, sin dudas, uno de gran importancia y mucho se ha escrito sobre él. Para un Congreso Internacional 

de AIDA, el foco debería ubicarse naturalmente en el impacto sobre el sector de los seguros y, con más precisión, en 

el impacto sobre el derecho de seguros – ámbito en el cual AIDA ha realizado una contribución significativa. Al 

preparar su informe, rogamos resaltar los aspectos legales (legislación, reglamentación, políticas, cláusulas, 

naturaleza jurídica de los nuevos productos, etc.…) – aunque siempre será necesario describir el contexto. 

 

3. Los informes nacionales serán de gran utilidad en aquellos temas en los que la percepción del fenómeno pueda 

variar y, principalmente, cuando las consecuencias temidas del cambio climático puedan ser diferentes en distintas 

regiones del mundo. Rogamos verificar que su informe ofrezca la información necesaria sobre el contexto local en el 

que se redacta (ver Parte A del cuestionario que aparece a continuación). 

 

4. El cuestionario es indicativo. Intente cubrir todos los puntos que considere relevantes para su país pero no dude 

en incluir información adicional y comentarios en la parte C. 
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A. Su contexto local 

 

 

En su país: 

 

1. ¿Cuál es el grado de conciencia sobre el cambio climático y sus consecuencias? 

 

 - en el público en general: Existe un grado de conciencia sobre el cambio climático  bajo, pero respecto de 

las consecuencias sí se toma conciencia, porque es a quién le afecta. El público en general es el actor principal del 

cambio climático 

 - en el sector empresarial:  En general, no hay conciencia del cambio climático ni de sus consecuencias 

 - en la industria del seguro: Recientemente se ha empezado a tomar conciencia sobre las consecuencias del 

cambio climático y la necesidad de su aseguramiento. En el año 2002 se sancionó la Ley General del Medio 

Ambiente, ley Nº 25.675, la cual en su artículo 22 establece que: “Toda persona física o jurídica, pública o privada, 

que realice actividades riesgosas para el ambiente, los ecosistemas y sus elementos constitutivos, deberá contratar 

un seguro de cobertura con entidad suficiente para garantizar el financiamiento de la recomposición del daño que 

en su tipo pudiere producir; asimismo, según el caso y las posibilidades, podrá integrar un fondo de restauración 

ambiental que posibilite la instrumentación de acciones de reparación.”. Actualmente existen en Argentina Seguros 

de Caución por Daño Ambiental de Incidencia Colectiva. Las compañías aseguradoras que cuentan con dichos 

seguros son: 

* “Prudencia Compañía Argentina de Seguros Generales SA”, póliza aprobada por la Superintendecia de Seguros de 

la Nación el 26/08/2008.- 

* “Escudo Seguros S.A.”, póliza aprobada por la Superintendecia de Seguros de la Nación el 24/11/2008.- 

* “Nación Seguros S.A.”, póliza aprobada por la Superintendecia de Seguros de la Nación el 30/12/2008.- 

* “TPC Compañía de Seguros S.A.”, póliza aprobada por la Superintendecia de Seguros de la Nación el 07/01/2009.- 

* “El Surco Compañía de Seguros S.A.”, póliza aprobada por la Superintendecia de Seguros de la Nación el 

07/01/2009.- 

  

 - en las autoridades públicas: Recientemente se ha visto un cambio respecto a la conciencia sobre el cambio 

climático, ya que existe en Argentina una Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable que a su vez tiene a su 

cargo una “Dirección de Cambio Climático”. Las funciones de ésta última son: 

1. Asesorar al Director Nacional de Gestión del Desarrollo Sustentable en todos aquellos aspectos relacionados con 

la implementación de la Ley Nº 24.295, la cual suscribe a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático.  

2. Proponer y propiciar acciones conducentes al logro de los objetivos y metas contenidas en la Convención Marco 

de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, incluyendo el desarrollo de actividades locales de 

concientización para la mitigación del cambio climático. 

3. Elaborar y proponer al Director Nacional de Gestión del Desarrollo Sustentable, para su aprobación, los 

lineamientos de políticas en materia de cambio climático; la identificación de áreas sectoriales prioritarias para 

implementar actividades de mitigación; la determinación de las metas nacionales para la posible reducción de 

emisiones por sector; y la definición de estrategias y lineamientos para las actividades de mitigación por sector, 

concordantes con las políticas nacionales de desarrollo sustentable.  

4. Coordinar la elaboración de las Comunicaciones Nacionales que forman parte de los compromisos resultantes de 

la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

5. Asistir técnica y administrativamente a la Oficina Argentina del  Mecanismo para un Desarrollo Limpio.-  

 

2. ¿Cuáles son, a nivel local, las principales consecuencias del cambio climático que se esperan (rogamos especificar: 

“no aplicable”/”riesgo medio”/”riesgo elevado”): 
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 - inundaciones (incluyendo inundaciones súbitas): Riesgo elevado 

 - subida del nivel del mar: Riesgo elevado 

 - derretimiento de hielo, nieve, avalanchas: Riesgo elevado 

 - terremotos: Riesgo medio  

 - tormentas, tornados: Riesgo elevado 

 - olas de calor, sequía, incendios: Riesgo elevado 

 - diseminación de enfermedades: Riesgo elevado  

- otros efectos adversos: pérdida de recursos naturales; ruptura de ecosistemas naturales; desmejoramiento de la 

gestión de las empresas públicas de agua y saneamiento; merma en la producción agrícola ganadera, aumento de los 

niveles de contaminación atmosférica; alteración de las pautas culturales de consumo, impactos negativos sobre la 

nutrición y el desarrollo infantil y aumento de la mortalidad materno infantil, principalmente en las comunidades en 

zonas de riesgo y en la pobreza  

 - ¿consecuencias favorables? No aplica 

 

3. ¿Qué sectores de la economía, fundamentales en su país, se verían particularmente afectados? 

 

 - agricultura: Sí 

 - pesca: Sí 

 - forestación: No 

 - energía: Sí  

 - industria (¿cuál?) Sí, se vería afectada toda industria que esté relacionada con la agricultura, ganadería y 

pesca 

 - turismo: No 

 - otros: ganadería 

 

4. ¿Se han tomado o previsto algunas medidas concretas (fuera del sector del seguro – ver B): 

 

- legislación, reglamentación 

En primer lugar es dable destacar que la Constitución de la Nación Argentina (luego de la reforma de 1994) establece 

en su Art. 41 que: “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo 

humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las 

generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la obligación 

de recomponer, según lo establezca la ley” Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la 

utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad 

biológica, y a la información y educación ambientales.-Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan 

los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquéllas 

alteren las jurisdicciones locales. Se prohíbe el ingreso al territorios nacional de residuos actual o potencialmente 

peligrosos, y de los radiactivos”.- 

Leyes relacionadas:  

- Ley 25675: Ley General del Ambiente – sancionada el 6 de noviembre de 2002.- 

- Ley 25438: Apruébase el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio 

Climático.-  

- Ley 24295: Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático.-   

- Ley 23724: Convenio de Viena para la protección de la Capa de Ozono.-  

Decretos  

- Decreto1070/2005: Créase el Fondo Argentino del Carbono.-  

- Decreto 2213/2002: Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Designase a la 

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 24.295.-   

- Decreto 481/2000: Memorando de Entendimiento con el Banco Mundial.-  

- Decreto 822/1998: Creación de la Oficina Argentina de Implementación Conjunta.-   
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Resoluciones  

- Resolución 1398/2008 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable: Establécense los Montos Mínimos 

Asegurables de Entidad Suficiente, en función de lo previsto en el artículo 22 de la Ley N° 25.675 y en el artículo 3 

de la Resolución N° 177/2007. Alcances. Metodología. 

- Resolución Conjunta 98/2007 Y 1973/2007 de la Secretaría de Finanzas y Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable: Pautas Básicas para las Condiciones Contractuales de las Pólizas de Seguro de Daño Ambiental de 

Incidencia Colectiva. 

- Resolución 1639/07 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable: Apruébase el listado de rubros 

comprendidos y la categorización de industrias y actividades de servicios según su nivel de complejidad ambiental. 

Sustitúyense los Anexos I y II de las Resoluciones Nº 177/2007 y 303/2007.  

- Resolución 303/07 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable: Modifícase la Resolución Nº 177/2007, 

mediante la cual se aprobaron las normas reglamentarias del artículo 22 de la Ley Nº 25.675. 

- Resolución Conjunta 178/2007 y 12/2007 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y Secretaría de 

Finanzas: Créase la Comisión Asesora en Garantías Financieras Ambientales (CAGFA), con el fin de asesorar a la 

Autoridad de Aplicación de la Ley General del Ambiente Nº 25.675. Integración y Funciones. 

- Resolución 177/07 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable Apruébanse normas operativas para la 

contratación de seguros previstos por el artículo 22 de la Ley Nº 25.675. 

- Resolución 58/2007 de la Jefatura de Gabinete de Ministros: Apruébanse las aperturas inferiores del primer nivel 

operativo de la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentarle de la Jefatura de Gabinete de Ministros.-  

- Resolución 512/2006 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable: Créase la Comisión para el estudio del 

Cambio Climático en la Antártida e Islas del Atlántico Sur.-   

- Resolución 248/2005 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable: Establécese, en el ámbito de la 

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, El Programa Nacional de Escenarios Climáticos.-  

- Resolución 240/2005 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable: Identificación de la Oficina Argentina 

de Implementación Conjunta como Oficina Argentina del Mecanismo para Un Desarrollo Limpio (O.A.M.D.L. 

decreto 822/98).-  

- Resolución 825/2004 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable: Apruébanse las Normas de 

Procedimiento para la Evaluación Nacional de Proyectos Presentados Ante La Oficina Argentina del Mecanismo 

para un Desarrollo Limpio.-   

- Resolución 736/2004 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable: Créase en el ámbito de la Unidad de 

Cambio Climático y en la órbita y bajo el control de la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable del 

Ministerio de Salud y Ambiente, La Comisión de Enlace con Organizaciones de la Sociedad Civil.-  

- Resolución 239/2004 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable: Aprobación del Mecanismo de 

Consulta Previa.-   

- Resolución 56/2003 del Ministerio de Desarrollo Social: Creación de la Unidad de Cambio Climático.-   

- Resolución 435/2002 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable: Créase el Registro de Instituciones 

Evaluadoras en el ámbito de la Oficina Argentina del Mecanismo para un Desarrollo Limpio.-   

- Resolución 1125/2001 de la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Política Ambiental: Créase, en el ámbito de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable y Política Ambiental, el Programa Nacional sobre Impactos del Cambio 

Climático.-   

- Resolución 1076/2001 de la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Política Ambiental: Créase, en el ámbito de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable y Política Ambiental, el Programa Nacional de Biocombustibles.-   

- Resolución 849/1999 de la Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable: Reglamento de 

funcionamiento del Comité Ejecutivo de la Oficina de Argentina de Implementación Conjunta (OAIC).-  

Disposiciones  

- 166/2001 de la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Política Ambiental: Créase, en el ámbito de la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable y Política Ambiental, el Programa Nacional de Energías y Combustibles Alternativos.-   

 

- iniciativas de agentes económicos 
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Créditos Verdes. La Oficina de Créditos y Certificaciones, perteneciente a la Dirección de Instrumentos para el 

Desarrollo Sustentable tiene la responsabilidad de llevar a cabo la gestión de las líneas de financiamiento y 

programas de incentivos que la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable pone a disposición de las empresas 

y de emitir los correspondientes Certificados, elemento fundamental para el acceso a los beneficios de los mismos.  

 

- otros? 

Argentina a través de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo sustentable de la Nación organiza eventos nacionales 

tales como: 

1) Seminario y Ronda de Negocios sobre Mercados de Carbono, 27 de noviembre de 2008.-  

2) Taller de Transferencia de Tecnología sobre Emisiones de Metano en el Sector Petróleo y Gas Natural, 5y 6 de 

noviembre de 2008.-  

3) III Taller Cambio Climático, Biodiversidad y Áreas Protegidas, 11 y 12 de agosto de 2008.-  

4) Reunión sobre el proyecto de elaboración de la Tercera Comunicación Nacional con Organizaciones de la 

Sociedad Civil.-  

5) II Taller Cambio Climático, Biodiversidad y Áreas Protegidas, 18 de junio del 2008.-  

6) Día Mundial de Ambiente - Taller de Presentación del Calculador de Carbono.-  

7) I Taller Cambio Climático, Biodiversidad y Áreas Protegidas, 25 de marzo de 2008.- 

8) Taller Fortalecimiento del MDL Forestal, 19 y 20 de febrero de 2008.-  

9) Técnicos de Japón asesoran sobre la forestación para combatir el cambio climático.- 

10) Presentación del Informe Final de la Segunda Comunicación Nacional.- 

11) Jornadas Argentino - Británicas sobre Cambio Climático.- 

12) I Foro sobre Economía y Cambio Climático, 2 de Agosto de 2007.- 

13) I Jornadas Provinciales de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 9 de Junio de 2007.- 

14) Día Mundial del Ambiente, 7 de Junio de 2007.- 

15) Seminario de "Cambio Climático y Bonos de Carbono", 1 de junio de 2007.- 

16) Taller con la comunidad de Meteorología y Ciencias Afines en Argentina, 17 de abril de 2007.- 

17) Seminario Internacional sobre el Mecanismo para un Desarrollo Limpio, 21 y 22 de febrero de 2007.- 

18) Seminario sobre los Aspectos Legales y Financieros del MDL, 27 de febrero de 2007.- 

19) Curso para gobiernos provinciales - MDL. Ciudad Autónoma de Bs. As., 28, 29 y 30 de noviembre de 2006.- 

20) Seminario - Taller "Mecanismo para un Desarrollo Limpio". Córdoba, 23 y 24 de noviembre de 2006.- 

21) Reunión con el Subsecretario de Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Provincia del Chaco y sus 

Colaboradores.- 

22) Seminario - Taller " MDL - Oportunidades Económicas y Ambientales para Empresas Cordobesas ", Ciudad de 

Córdoba, 29 de junio de 2006.- 

23) Taller - Día Mundial del Ambiente, 5 de Junio de 2006 en Ushuaia.- 

24) Encuentro sobre MDL y oportunidades para el sector azucarero. San Miguel de Tucumán, 3 y 4 de Mayo de 

2006.- 

25) Encuentro sobre MDL y oportunidades para el sector residuos. Ciudad de Salta, 27 de Abril de 2006.- 

26) Seminario sobre Tecnología para la Mitigación de Gases de Efecto Invernadero. Tecnología Japonesa para la 

Producción Sostenible en Argentina, jueves 15 de Diciembre de 2005.- 

27) Seminario sobre Tecnología para la Mitigación de Gases de Efecto Invernadero. Tecnología Japonesa para la 

Producción Sostenible en Argentina, 12 al 17 de Octubre del 2005.- 

28) Seminario - Taller "Las Industrias y el MDL". Buenos Aires, 15 y 16 de septiembre de 2005.- 

29) Taller Cambio Climático, Mecanismos de Desarrollo Limpio y las Organizaciones No Gubernamentales 

Ambientales, La Plata 14 de septiembre de 2005.- 

30) Seminario Cambio Climático y Créditos de Carbono. San Juan, 30 de junio y 1 de julio de 2005. 

31) Seminario Cambio Climático - Energía Renovable y Créditos de Carbono. Mendoza, 28 y 29 de junio de 2005.- 

32) Taller “Cambio Climático - Créditos de Carbono”. Rosario, 2 de junio de 2005.- 

33) I Seminario Patagónico: Cambio Climático - Energía Renovable y Créditos de Carbono. Río Gallegos, 3 y 4 de 

Mayo de 2005.- 
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34) Taller de trabajo “Mecanismos de Desarrollo Limpio: Aspectos legales e impositivos”. Buenos Aires, 19 de abril 

de 2005.- 

35) Seminario: Cambio Climático, Oportunidades de Proyectos de Mitigación de Gases Efecto Invernadero. 

Tucumán, 25 de febrero de 2005.- 

  

 

 5. ¿Qué grado de participación tiene su país en los esfuerzos e iniciativas internacionales relacionadas con el cambio 

climático? 

 

 - Protocolo de Kyoto: Argentina ratifica el pacto pero no participa en la reducción de gases del efecto 

invernadero por ser un país en vías de desarrollo.- 

 - Estrategia Internacional para la reducción de desastres, Marco de Hyogo: Argentina preside desde el 2007 

al 2009 la sección interamericana para la reducción de desastres.- 

 - Plataformas nacionales: Existe en Argentina la “Dirección de Cambio Climático”, cuyas funciones fueron 

expuestas en la respuesta 1) del presente.- 

 -Emisión de sistemas de sistemas de intercambio: como se ha mencionado con anterioridad, Argentina no se 

encuentra comprometida directamente por el protocolo de Kyoto, pero sí ratifica el pacto y colabora para la 

disminución de los Gases de Efecto Invernadero. Actualmente dentro de la Unidad para el Cambio Climático se 

desarrollan los proyectos enmarcados como Mecanismos de Desarrollo Limpio. Estos son proyectos de reducción de 

emisiones o secuestro de carbono, con el fin de obtener los conocidos “créditos de carbono” o “bonos de carbono” 

que serán posteriormente comercializados en los mercados. Los mismos se obtienen de países en vías de desarrollo, 

tal como Argentina.- 

 - otros 

La Organización Meteorológica Mundial y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, crearon en 

1988 el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático.-  

Recientemente la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación ha propuesto y fueron elegidos dos 

representantes Argentinos para ocupar los cargos de vicepresidente del Grupo II del IPCC (El Grupo de trabajo II 

examina la vulnerabilidad de los sistemas socioeconómicos y naturales frente al cambio climático, las consecuencias 

negativas y positivas de dicho cambio, y las posibilidades de adaptación a ellas) y miembro del Grupo de Trabajo 

en Inventarios Nacionales de Gases Efecto Invernadero.  

 

 

6. Rogamos incluir referencias literarias sobre el cambio climático en su país. 

http://www.ambiente.gov.ar/ 

http://www.ambiente.gov.ar/?idseccion=29 

http://www.ambiente.gov.ar/?idseccion=113 

http://www.ssn.gov.ar 

 

 

 

B. Cambio climático y seguro (rogamos resaltar los aspectos legales) 

 

 

1. ¿Qué líneas de seguro podrían verse afectadas? 

 

 - Propiedad: Sí 

  Agricultura (cosechas, forestación, ganadería). Sí 

  Edificios: En principio no  

  Interrupción de la actividad comercial: En principio no, salvo la relacionada con la agrícola 

ganadera 

http://www.ambiente.gov.ar/
http://www.ambiente.gov.ar/?idseccion=29
http://www.ambiente.gov.ar/?idseccion=113
http://www.ssn.gov.ar/
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  Otros (especificar) 

 - Responsabilidad: Sí 

 - Transporte, marino: Sí 

 - Vida, salud: Sí, pero de manera indirecta, por la diseminación de enfermedades 

 

2. ¿Cómo se definirán los riesgos relacionados con el cambio climático? 

 

 - Problemas de interferencia del hombre y causas naturales 

  (por ej. Construcciones en un área afectada usualmente por inundaciones) 

 - Problemas de conexiones causales 

  (por ej. Aumento de pérdidas causado generalmente por la combinación de factores  

  naturales, pero también demográficas y económicas) 

 

 

  

3. Medidas de protección de los aseguradores contra la exposición excesiva: 

El artículo 22 de la Ley 25.675 General del Ambiente, establece que: “Toda persona física o jurídica, pública o 

privada, que realice actividades riesgosas para el ambiente, los ecosistemas y sus elementos constitutivos, deberá 

contratar un seguro de cobertura con entidad suficiente para garantizar el financiamiento de la recomposición del 

daño que en su tipo pudiere producir; asimismo, según el caso y las posibilidades, podrá integrar un fondo de 

restauración ambiental que posibilite la instrumentación de acciones de reparación.”. En la República Argentina 

existe una discusión doctrinaria con respecto al tema del Seguro Ambiental de Incidencia Colectiva, ya que el 

artículo citado es demasiado amplio. La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación se ha 

esforzado en establecer las pautas básicas para la contratación del mencionado seguro, pero el tema en discusión es si 

las Resoluciones de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable tendrán o no validez ante un litigio judicial, 

ya que la misma Ley General del Ambiente establece que sus normas son de Orden Público.-   

En el año 2007 la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación comenzó con el proceso regulatorio 

del artículo 22 de la Ley General del Ambiente, a través de las cuales: 

1.   Determina cuales son las actividades que se consideran “riesgosas” para el ambiente que quedan alcanzadas por 

la obligación de contratar seguro ambiental (Ver Anexo I). De esta manera, también se aclara el universo de 

actividades que quedan eximidas o excluidas de la obligación.  

2.   Establece la opción de autoasegurarse para que, aquellos que lo prefieran, o quienes no puedan acceder a pólizas 

de seguro en materia ambiental, tengan forma de cumplir con el artículo 22.  

3.   Establece los criterios para determinar los montos mínimos asegurables que darán la “entidad suficiente” a la 

cobertura, tal como lo exige el artículo 22. Estos mínimos, o más bien, la fórmula para determinarlos, está 

establecida en la resolución 1398/2008 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable. (Ver Anexo II) 

4.   Crea la Unidad de Evaluación de Riesgos Ambientales, como Área de trabajo específica dentro de la Secretaría 

de Ambiente y Desarrollo Sustentable, para entender y avanzar en materia de riesgos y seguros ambientales.  

Para la regulación de los aspectos más propios de la técnica asegurativa, la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable se unió con la Secretaría de Finanzas -órbita en la cual funciona la Superintendencia de Seguros de la 

Nación- a través de la Creación de la Comisión Asesora en Garantías Financieras Ambientales por Resolución 

Conjunta SF 12 y SAyDS 178, a fin de determinar: 

·    Las pautas básicas para las pólizas que aseguren el daño ambiental de incidencia colectiva.  

·    Los requisitos, condiciones y alcance para el autoaseguro y los fondos de restauración.  

 Las Pautas básicas para las pólizas de daño ambiental de incidencia colectiva fueron dictadas a fin del año 2007, a 

través de la resolución conjunta de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable  

98/2007 y 1973/2007. (Ver anexo III) Estas pautas tienen por objeto: 

·    Garantizar una remediación/recomposición razonable del ambiente afectado, alcanzando niveles de riesgo 

aceptables para la salud humana de acuerdo con criterios universalmente aceptados.  
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·    Acotar el riesgo de modo que disminuya la incertidumbre y puedan generarse ofertas razonables y primas 

accesibles.  

La resolución 1398/2008 del 22 de septiembre de 2008, establece los montos mínimos asegurables de entidad 

suficiente.  

 El primer Plan de Póliza de seguro por daño ambiental de incidencia colectiva, se aprobó el pasado 26 de agosto de 

2008, es una póliza de Caución con obligación de recomponer que cumple con la ley general del ambiente. 

Actualmente existen 5 pólizas de caución aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación.- 

 

 - Mejoramiento de las estadísticas:  

  Cartografía de riesgos: La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, mediante 

la resolución 1639/2007, establece a través de un listado cuáles se consideran actividades riesgosas para el ambiente 

(Ver Anexo I Actividades riesgosas Comprendidas).  

 - Concientización sobre los riesgos (campañas de comunicación, cabildeo,…): Todavía no hay campañas de 

concientización de los riesgos por parte de los aseguradores.    

 - Prevención: idem anterior. 

 - Límites de indemnización: La resolución 1398/2008 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

de la Nación establece los montos mínimos asegurables de entidad suficiente, en función de lo previsto en el art. 22 

de la ley 25.675.- El Monto Mínimo Asegurable de Entidad Suficiente es la suma que asegura la recomposición del 

daño ambiental de incidencia colectiva producido por un siniestro contaminante. La suma mínima asegurable en los 

seguros de responsabilidad ambiental, incluidos los seguros ambientales de caución, en ningún caso podrá ser 

inferior al Monto Mínimo Asegurable de Entidad Suficiente (Ver Anexo II).- 

 - Franquicias La resolución conjunta 98/2007 y 1973/2007, establece entre las pautas básicas para las 

condiciones contractuales de las pólizas de seguro de daño ambiental de incidencia colectiva que, podrán 

establecerse franquicias que no podrán exceder el 5% del monto mínimo asegurable que establezca la Secretaría de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable. (Ver Anexo III) 

 - Exclusiones La resolución conjunta 98/2007 y 1973/2007, establece entre las pautas básicas para las 

condiciones contractuales de las pólizas de seguro de daño ambiental de incidencia colectiva que: la recomposición 

consistirá en restablecer las condiciones del ambiente afectado, hasta alcanzar niveles de riesgo aceptables para la 

salud humana y para la auto regeneración de los recursos naturales, de modo que la alteración negativa deje de ser 

relevante. El seguro sólo cubrirá los daños cuya primera manifestación o descubrimiento se produzcan con 

posterioridad a la contratación. A tal efecto, el Asegurador, podrá realizar un estudio de la situación ambiental inicial 

a fin de detectar daños preexistentes, preexistentes, los cuales serán asumidos exclusivamente por el titular de la 

actividad riesgosa. 

 - Incremento de primas. Si, según el grado de complejidad de las empresas aseguradas. Existe un proyecto 

para aumentar las primas dependiendo de la reiteración de daños  

 - Cancelaciones. En Argentina solamente existen cinco compañías de seguros que tienen pólizas aprobadas 

por la Superintendencia de Seguros de la Nación. Todas son pólizas de caución y han sido aprobadas recientemente, 

por lo que aún no se ha dado el supuesto de cancelaciones.- 

 - Salida de los mercados en Argentina solamente existen cinco compañías de seguros que tienen pólizas 

aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación. Todas son pólizas de caución y han sido aprobadas 

recientemente, por lo que aún no se ha dado el supuesto de salidas de mercado.-    

 - Adaptación de los acuerdos de reaseguro (o desarrollar en punto 4): ver punto 4.- 

 - Riesgos de la cobertura o el clima sobre el Mercado financiero: (o desarrollar en punto 5): ver punto 5. 

 - Otros: ver Anexos. 

 

3. Iniciativas de los aseguradores para el desarrollo de “nuevos productos” 

 

N.B. Los cambios climáticos son considerados como una puerta hacia nuevas oportunidades para una creciente 

cantidad de aseguradores. Algunos ejemplos se encuentran enumerados más abajo, pero distan de ser exhaustivos y 
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nuevos productos siguen surgiendo. Rogamos investigar la situación de su país y ofrecer la mayor cantidad de 

información posible (obtener modelos de cláusulas o políticas sería de gran valor). 

En la República Argentina, como ya se expuso anteriormente, el tema del Cambio Climático y su aseguramiento, es 

muy reciente, por lo que no existen en nuestro país ninguno de los productos enumerados en el cuestionario, ni 

tampoco de otra clase.-   

 - Nuevas políticas para cubrir las consecuencias del cambio climático 

  Cobertura para productores de nuevas energía (por ej. molinos de viento) 

  Responsabilidad de arquitectos 

  Responsabilidad ecológica de gerentes y directores 

  Productos de micro-seguros para países emergentes 

 - Servicios de gestión de riesgos climáticos, experiencia 

 - Nuevas políticas como incentivo para reducir las emisiones de gas del efecto invernadero 

  Seguro de automotor “Pague a medida que maneja” 

  Seguro por “Ahorro de energía”, “Construcciones ecológicas”  

 - Iniciativas en el mercado del carbono 

  Seguro de crédito de carbono (cobertura por falta de entrega de derechos de emisión) 

  Opciones para la compra de créditos de carbono para la reducción de emisiones (vehículos) 

 - Otros   

  

 

4. Reaseguro 

 

En su país, ¿cuál es el rol de las compañías de reaseguro respecto de los problemas descriptos anteriormente? 

No se puede determinar el rol de las compañías de reaseguros ya que, sólo existen en Argentina cinco compañías de 

Seguros que tienen pólizas de caución para cubrir el Daño Ambiental de Incidencia colectiva, las cuales fueron 

aprobadas recientemente y sólo una de ellas, a la fecha, opera en el mercado con un pool de reaseguros.-  

 

5. TAR (Transferencia alternativa de riesgo):  

¿Se ha desarrollado en su país alguna de las siguientes técnicas en relación con el cambio climático: 

No se han desarrollado en Argentina ninguna de las técnicas nombradas en el cuestionario, con relación al cambio 

climático.- 

 - Derivados 

 - Swaps 

 - Bonos por catástrofes (Cat bonds) 

 - Otros? 

 

C. ¿Cuál es la naturaleza jurídica de estos productos diferentes? ¿Pueden calificarse como “seguros”? 

Me remito a la respuesta anterior.    

 

6. Cooperación o competencia con el sector público 

 

¿Cuál es el estado de cooperación (o competencia) entre las autoridades públicas y el sector del seguro en su país en 

temas relacionados con el cambio climático? 

En lo que respecta a la materia del seguro, la Superintendencia de Seguros de la Nación tiene competencia exclusiva 

y excluyente, por lo tanto todas las pólizas deben ser autorizadas por dicha entidad.- 

 

¿Hay algún esquema público específico que atienda alguno de los riesgos mencionados? 

 

Para la regulación de los aspectos más propios de la técnica asegurativa, la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Nación, se unió con la Secretaría de Finanzas -órbita en la cual funciona la Superintendencia de 
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Seguros de la Nación - a través de la Creación de la Comisión Asesora en Garantías Financieras Ambientales por 

Resolución Conjunta, a fin de determinar: 

·    Las pautas básicas para las pólizas que aseguren el daño ambiental de incidencia colectiva.  

·    Los requisitos, condiciones y alcance para el autoaseguro y los fondos de restauración.  

 Las Pautas básicas para las pólizas de daño ambiental de incidencia colectiva fueron dictadas a fin del año 2007, 

estas pautas tienen por objeto: 

·    Garantizar una remediación/recomposición razonable del ambiente afectado, alcanzando niveles de riesgo 

aceptables para la salud humana de acuerdo con criterios universalmente aceptados.  

·    Acotar el riesgo de modo que disminuya la incertidumbre y puedan generarse ofertas razonables y primas 

accesibles.  

 

 

C. Información o comentarios adicionales: Se adjuntan Anexos: I (Actividades riesgosas comprendidas-

Categorización de Industrias y Actividades de Servicio según su Nivel de Complejidad Ambiental), II (Montos 

Mínimos Asegurables de Entidad Suficiente), III (Pautas Básicas para las Condiciones Contractuales de las Pólizas 

de Seguro por Daño Ambiental de Incidencia Colectiva) y IV (Marco Jurídico del Seguro Ambiental). 

 


